
108 .-Un armario de baño de
madera lacada, dols puertas y ca-
jón.

109 .-Un armario de baño ni-
queaaelo, marca AresLux, con es-
pejo y cajón cezitrall .

110 .-Un armario dé cuarto de
baño, de 4 puertas, cajón y espe-
jois, marca Roing.

111.-Un armario de baño,
marca Royo, de dos puntos de
luz y canes.

112.-Un arrnnario de baño, ni-
quelado, espejo, cuatro puntos
de luz, marca Areslux .

1113.-Ury expositor Bosch, que
contiene lo siguiente :

45 sobres de lija, 15 cajas de
brocas de distinntos tamaños, 4
cajas de lija redonda, 20 sobres
también de 1ij'a y dtrus 20 sobres
de lija de distintos tamaños, 38
bocas de brocas de distintos tar
maños .

114.-Una taladradora Bosch,
eléctrica, manual, pequeña .

115.-Una talladradora Blac
Bélcer, manual, pequeña, eléc-
trica .

116.-Tres hamacas de playa,
siendo una de ellas grande.

117.-Una freidora So1'a2, de
porcelana.

118 .-Veintiséis sombrillas de
playa de distintos codores.

1119 .-Una cafetera eléctrica,
Golfinter .

120.-Setenta y seis cuchillos
de cocina de distintos tamaños .

121 .-Una máquina de fumigar
F-320.

122.-Ciento treinta y o.eho cu-
chillos de distintos tamaño6, de
aoero inoJOildabUe .

V'alorado en su cómputo total
en quinientas diez mil (510 .000)
pesetas .

Dado en Murcia a 27 de junio
de 1983 .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez.-El secretario .
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Dor- Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, con el número 550/ 78, se
siguen autos de juicio declarati-
vo de mayor cuantía a instancia
del señor abogado del Estado,

en la representación que por su
cargo ostenta, ejercitando ac-
c:ón declarativa de dominio de
terrenos de dominio público,
pertenecientes a la zona maríti-
mo-terrestre, situados en el tra-
mo de costa deslindado en el
Puerto de Mazarrón, tramo que
va desde el monte del Faro has-
ta 1 .500 metros al Norte de la
Lonja de Pescado y simultánea-
mente la acción de nulidad y
consiguiente cancelación de las
in~cripcienes que de los inclica-
dos terrenos existen en el Re-
gistro de la Propiedad de Tota-
na a favor de los particulares de-
mandados, dirigiéndose dicha de-
manda contra las siguientes per-
sonas: -

Don Julián Cánovas Martínez
y doña Carmen Yáñez de Fuen,
mayor, vecinos de Totana, calle
deA Alamo, 11 ; herederos de do-
ña Francisca Fuenmayor Godí-
nez, cuya identidad y do m iüi2io
se desconocen ; doña C a r ni e n
Cánovas Mblina y don José María
Luzón Cuesta, vecinos de Murcia,
calle Alfonso X el Sabio, 11 ; Vi-
viendas Funcionales, S . A., can
d.omicilio en Barcelona, c a 11 e
Córcega, 242, en la persona de
su representante legal; doña Ma-
ría del Carmen Pérez Gómez, ve-
cina de Cartagena, calle Villa-
martín, 9 ; doña Salvadora Vera
Paredes y don Francisco A2varez
Aguirre, vecinos de Murcia, plaza
Preciosa, s/n . ; doña Juana Ve-
ra Paredes y don José Luis Rey
Espejo, vecinos de Sevilla, plaza
Ruiz de Alda número 1 ; doña
Maríia Ignacia Vera Paredes y
don Enrique Funes, Martínez, ve-
cinos de Lorca, calle Ramón y
Cajal, s/n.; don Ignacio Zamora
Vivancos y doña María Luisa
García Ponce de León, vecinos
de Murcia, calle Alféreces Provi-
sionales, 10, 6 .0 C; don Manuel
Gallego Alcázar y doña María
Mantínez Miras, vecinos de Tota,
na, San Antonio, 5; don Francis-
co Sánchez Menéndez-Rivas, ve-
,eiro de Madrid, calle Zurbano,
86, 3 izquierda; don José Gar-
cía Talar, vecino de Madrid, car
lle Fuencarral, 90, 3° izquierda ;
don Miguel Méndez Bonmatí y
floña. Antonia Serrano Beléndez,
vecinos de Mazarrón, barriada
de'1 Puerto, paseo de José Anto-
nio, 75 ; doña Bernarda Gonzá-
lez Bonmatí y don Jesús Solá
García, vecinos de Cartagena, ca-
lle Sagasta, 65, 2° C ; doña Jose-
fa Gonzá'lez Bonmatí, con domi-
ci4io en Cartagena, calle Sagas-
ta, 65, 2° A; don José Luis Moli-

Martínez, con domicilio en Ta-
na L(5pez y doña Lucía Zamora
rragona, Avda. de Cataluña, 22,
7°, 1° puerta ; don Higinio Gon-
zález García y doña Magdalena
Garcia Baliesta, con domicilio
en Mazarrón, calle Larga, 19, 1 :) ;
doaia María Josefa Alessón Mar-
tínez y don Benito Torres Galle-
go, con domicilio en Cartagena,
calle Sant.iago Ramón y Cajal, 44 ;
don Adolf Stachenski y doña Ma-
ría del Carmen del Castillo-P71e-
jabeytia Zamora, cuyo domicilio
se ignora; don José María Nc-
gueroles Pruñoñosa y doña Do-
lores Peña Sospedra, con domi-
cilio en Algemesí, Valencia, Juz-

gado Comarcal; doña Josefa Cor-
balán Zamora, y don José María
Méndez Bonmatí, con domiciaio
en Torrente, Valencia, calle de
San Nicolás, 2-2 °, 3 .3 puerta; do-
ña Rosario Castillejo Landa, con
domici'lio en Madrid, paseo de
la Habana, 204, ático; doña Ana
Muñoz Méndez, con domicilio en
A'lieante, calle Maestro Barbie-
ri, 2-4 °; doña María Josefa Mus-
so Garrigues, en su concepto de
heredera del titular registral don
Ramón Musso Cánovas, con do-
m:csllio en Totana, calle del Puen-
te; don Alfonso y don Antonio
Camacho Martínez, calle Pique-

ras, 14, y Santa Eulalia, 14, To-
tana; Viviendas Mazarroneras,
S . A., en la persona d'e su repre-
s:entante legal, con domicilio en
Barcelona, calle Córcega, 242 ;
don Luis Castillo Vivancos y do-
ña Ma,bzlde Bueno Montes, con
domicilio en Murcia, Pollígono de
la Fama, s/n .; don Domingo
Castillo Vivancos y doña Salva-
dora Martínez Martínez, con do-
micilio en Lorca . GeneraA San-
;urjo, 11 ; doña Leonor y don
AntcPúl Periago Vera, con domi-
c`lio en Alicante, Avda. General
Narváez, 17, 4°, y Alameda Ccr-
vantes, 1, Lorca, ambos en con-
cepto de herederos de la titular
registra4 doña Leonor Vera Vi-
a._cos; don Juan Alfonso Oliva

Cliva con domicilio en Mazarrón,

calle de San Antono, 19, bajo;
doña María Luisa Gallego Martí-
nez, con domicilio en Totana,
San Antonio, 7 ; don Juan Bau-
tista Cánovas Clemente y doña
María deA Carmen Aledo Pare-
des, Juan de la Cierva, 2, Totana ;
don Pedro Antonio Cánovas Yá-
ñez, con domicilio en Totana,
calle dél Alamo, 11 ; don Bartolo-
mé Rcmero Sodano y doña Rosa
María Rosa Caparrós, con domi-
cilio en Totana, calle Juan XXIII ;
don Bartdlomé Sánchez Torres
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y doña Leonor García Lorente,
don Andrés Manzano García, do-
ña María García Dólera, don Ra-
fael Valero Villegas, doña Purifi-
cación García G u z m á n, don
Isaac Rubio Galán, doña Reme-
dios García Guzmán, don Miguel,
don José Blas y doña María de
los Dolores Méndez Serrano ; do-
ña 11.2aría Angeles Fernández Oli -
va y don Rafael García Bc's'ch y
doña Ana María Roadríguez-Yí.-
fera Muñoz, cuyos domicillios se
ignoran .

También se dirige la demanda
contra las personas o entidades
ignoradas que puedan ostentar
y atribuirse cualquier dlase de
derechos sobre los terrenos obje-
to de la misma, y cautelarmente
para el supuesto de que se acre-
dflte en autos que alguno de los
demandados hubiese fallecido o
transmitido su derecho a un ter-
cero, lo que se ignora por la re-
presentación dél Estado, se diri-
ge expresamente la demanda
también contra ias personas dYs-
conoeidas que sean sus herede-
res y en general sucesores o
causahabientes de los mismos .

Resultando desconocido el do-
mieilio de los demandados don
Adodi Stachenski y doña María
deil Carmen del Castillo E1eja-
beytia Zamora, don Bartoloané
Sánchez Torres, doña L e o n o r
García Lorente, don Andrés Man-
zar.o García, doña María García
Dólera, don Ra•fael Va,ter'o Ville-
gas, doña Purificación Gaieía
Guzmán, don Isaac Rubio Galán,
doña Remedios García Guzmán,
dcn Miguel, don José B1as y do-
ña Marí'a de 1ois Dolores Mérlide7
6errano; doña. María AngeCes Fer-
nández Oliva, don Rafael García
ho^h y doña Ana María Rodrí-
guez YGSera Muñoz; dirigiéndo-
se la demanda contra herederos
de doña Francisca Fuenma.yor
Godínez, cuyo identidad y domi-
cilio se desconoce .

Comunida a este Juzgado la de-
función de los también de-
mandados don Miguel Méndez
Bonmatí y doña Josefa Musso
Garrigues, sin acreditarla, por
medio del presente edicto se em-
plaza a dichos demandados o en
su caso a los des'conoicides here-
c'eras o cauhabientes por cual-
quier título de ellos o de cual-
quier otro demandado, así como
a las demás personas que pue-
dan ostentar o atribuirse cual-
quier derecho sobre los terrenos
objeto dél litigio, para que deu-

tro de nueve días improrrogables
ccn:parezcan en los autos, perso-
nándose en forma, con aperci-
b:miento de que si no compare-
cen les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, hacién-
do4es saber que se reservan las
coplas de demanda y documen-
tois en la Secretaría de este Juz-
ga 1o, para entregárselas así que
se personen en los autos .

Y para, que sirva de emp2aza-
miento a los demandados indica-
dos, sus herederos o causaha-
hientes, y demás personas que
13 >1 e d a n ostentar o atribuirse
walquier derecho sobre los terre-
nos objeto del litigio, libro el
presente en Murcia a 18 de ju-
nio de 1983.-Juan de la Cruz
Belmonte Cervant,es .-El secre-
tario .
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Don Abdón Díaz Suárez, juez

de Primera Instancia de la ciu-
dad de Lorca y su partido .

Por él presente edicto hacs
saber : Que en este Juzgado, y con
el número 381 de 1983, se trami-
ta expediente de dominio sobre
reanudación del tracto sucesivo
i'nterrumpido en el Registro de
la Propiedad de Lorca respecto
de la finca que después se expre-
sará, a instancia de don Pedro
G1 López, mayor de edad, casa-
do con Dolores Paredes Paredes
y recino de Aguilas, caya finca
es la siguiente :

Un solar que por derribo que-
d•ó reducido a una casia habita-
ción marcada con el número 92
r'a ]a calle de Jovellanos, de la
^i]la de Aguilas. Ocn.upa una su-
ner úcie, según el título, de 59
ntetroc, '~9 decímetros y 27 centí-
metros cuadrados, pero según la
znedi -,ción recientemente practi-
cada, ha resultado con una su-
perficie de 63 metros y 72 decí-
metros cuadrados, lindando en la
a~tua'lidad por frente, calle de
JovelPanos ; derecha entrando, fin-
ca de4 sdlicitante; izquierda, Do-
xningo Albarracín Jiménez, y es-
pallda, Francisco Mercader Rami-
to y no tiene constituido derecho
.+eal alguno .

Dicha finca pertenece al sodici-
trante por compra a María García
Pérez, mediante escritura otor-

gada en Lorca el 11 de enero de
1983, ante e1 notario don Fran-
cisco Matas Pareja, en cuya es-
cri'tura el solicitante la agrupa
con otra formada a'la. que a con-
tinuacián se describe .

Trozo de terreno o solar, sito
en la villa de Aguilas, en la ca'
1Pe de Jovellanos . Ocupa una tc-
tal superficie de 175 metros, 79
decímetros cuadrados, lindando :
Frente o fachada principal, en
una dínea de 14 metros, 65 cen-
tímetros, calle Duelo ; derecha
entrando, Juan Oliver ; izquierda,
calle de Jovellanos, y espalda, Do-
mingo Albarracín Jiménez .

Y a tal efecto se cita a los he-
rederos del colindá,nte don Do-
mingo Albarracín Jiménez, que
se desconocen, así como sus do-
micilios y a cuantas personas ig-
noradas pueda perjudicar la ins-
crip•ción que se solicita para que
en el término de diez días a par-
tiir de la pwblicación de este
edicto puedan comparecer ante
este Juzgado y a4egar lo que a su
derecho convenga.

Dado en Lorca a 17 de junio
de 1983.-Abdón Díaz Suárez.
Fil secretario .
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Céd.Yila de citación

En virtud de lo acordklo por el
ilustríisimo señor magistrado-jue2
de Primera Instancia de este Juz-
gado en resolución de hoy, dicta-
da en efl ramo de prueba de la,
parte aetora del juicio de mayor
cuantía número 45~7 de 1982, ins-
tado por doña Josefa Castillo
Hernández, conóra don Ignacio
Pardo Zapater, por medio de la
presente se cita a don Ignacio
P2313o Zapater, en ignorado pa-
radero, para que el día 14 de ju-
lio y hora de las diez, eompa•rez-
ca en la salla audiencia de este
Juzgado a fin de absolver posicio-
nes, bajo apercibirrúenta que de
no verificarlo le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho
y el de poder ser declarado con-
feso .

Y para que sdrva de citación
bastante a quien se ha, expresa,
do a los fines y apercibimientos
dichos, ext,ienda la presente en
Murcia a 3'0 de junio de 1983 .-E1
secretario .


